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CERTIFICAN,

JUAN CARLOS R.

ANEXO I

DISPONGO,

2. En materia de comercio interior y al amparo de los ar~

tículos 10.4 del Estatuto y 149.3 de la ConstitUCión:

al Las facultades de la Administración del Estado, atribui
das por la Ley de 24 de' junio de 1941; el Decreto 3066/U173, de
7 de diciembre; el Decreto 446/1976, de 5 de marzo; el Real De
creto 300/1978, de 2 de marzo, y los articulas 6.° 1, inciso fmal,
8. 0 1 Y 15.2 del Real Decreto 2924/1001, de -4 de diciembre.

b) El proponer a la Administración del Estado la asigna
ciÓn a la Comunidad Autónoma de La Rioja de los productos
intervenidos o de distribución controlada que necesite, en base
a las necesidades detectadas en su ámbito territorial. La Co
munidad Autónoma coordinará, asimismo, el ejercicio de las
competencias atribuidas a las Corporaciones Locales de su te
rritorio en materia de abastecimientos.

cl Las facultades de la extinguida Dirección General de Co
mercio Alimentario -hoy encomendadas a la Dirección General
de Comercio Interior del Ministerío de Economía y Hacienda
a que se refieren los punto"s· 6. 0 y 9. 0 teste último actualmente
en suspenso por Resolución de la Dirección General de Compe
tencia y Consumo de 30 de junio de 1981l, de la Resolución de
dicho Centro directivo de 7 de julio de 1975, sobre márgenes
comerciales máximos a aplicar por los detallistas carniceros en
la venta al público de las distintas clases de carnes.

d) Las competencias atribuidas a los distintos órganos c.e ·1&
Administración del Estado en el Decreto 3/1976, de 9 de enero,
sobre regulación de horarios comerciales, dentro del ámbito te~

rritorial de la Comunidad Autónoma.

el Competencias, servicios :Y funciones que se reserva la
Administración del Estado.

En consecuencia con la relación de funciones y stlrvicios
traspasados, permanecerá.n en el Ministerio de Economía y
Hacienda y seguirán siendo de su compet~ncia para ser eter~
citadas por el mismo las siguientes funciones y actividades
que tienen legalIllente atribuidas y realizan los servicios que
se citan:

los lOA Y 8.0 10, que corresponde a la Comunidad Autónoma de
La Rioja la función eíecutiva en materia de Comercio Interior
y la competencia exclusiva en mato.na de ferias y mercados in~

teriares, respectivamente.
Sobre la base de estas previsiones constitucionales y estatuta

rias. es legalmente posible que la Comunidad Autónoma de La
Rioja tenga competencias en las materias da ferias interiores
y comercio interior, por lo que se procede a operar ya en este
campo transferencias de funciones y servicios da tal índole a la
misma, iniciando de esta forma el proceso.

El Decreto ¿6 de mayo de 1943, sobre celebración c1e Expo~

siciones y Ferias de Muestras en España y en el ExtranjerQt
atribuyó al Ministerio de Industria y Comercio (hoy de Econo~

mía y Hacienda) funciones en materia de ferias interiores.
El Real Deoreto 2924/1981, de 4 de diciembre, en su articu~

10 15.2, recoge los servicios de comercio interior como compe
tencia del Mmisterio de Economia y Comercio (hoy de econo
mía y Hacienda) a través de la Dirección General de Comercio
Interior.

Bl Funciones del Estado que asume la Comunidad Autónoma,
e identificación de los seMlicios que se traspasan.

Se transfieren -a la Comunidad Autónoma de La Riola, den~

tro de su ámbito terntonal, en los términos del presente acuerdo
y de los Decretos y demás normas que lo hagan ef€'Ctivo y se
publIquen en el .Boletín Oficial del E5tado~, las siguientes fun
ciones que Yema realizando el Estado:

1. En materia de ferias interiores y al amparo del a.rtícu~

lo B.O, 10 del Estatuto-}' 148.1.12 de la Constitución:

al Las competencias atribuidas a la Administración del Es
tado, respecto a las ferias interiores que se celebren en La
Rioja, por el Decreto de Z1 de mayo de 1943, sobre celebración
de Ferias de Muestras y Expoeiciones, y normas complemen
tarias, y en. concreto:

- La promoción, autorización, gestión y coordinación de
todas las que se celebren en La Rioja, y sean de ámbito regio
nal, provincial, comarcal o local. También corresponden a la
Comunidad Autónoma de La Rioja 186 funciones de inspecCión,
examen de resultados y rendición de ouentas de dichos c&rtá
menes.

- La promoción de los oertámenee de oe.rácter internacional
y naclOnal, tanto generales, como sectoriales y monográficos,
que se celebren en su territorio.

al Las bases. la coordinación y la ordenación de la a.cti·
vidad económica general y la poHtica· monetaria del Estado.

bl Todas las relativas a las ferias internacion8Jes I'ElIIBr~

vadas al Estado en el articulo 149.1, a.partado 10 de la Cons
titución; excepto la promoción de estos certámeues, tanto gene~

rales, como sectoriales y monográficos.
el La politica ferial genaral del Estado y el reparto de

las ayudas y subvenciones que se acuerden de las cantidades
consignadas ·en los Presupuestos Generales del Estado para
todas las ferias y exposiciones que se celebren en el territorio
nacional.

REAL DECRETO 2581/1983, de 25 de agosto. de tras
paso de funciones Y servicios dez Estado a. la Co
munidad Autónoma. de La Rtoja en materias de
ferias interiore. y comercio in.terior.
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El Real Decreto 1225/1963, de 16 de marzo, determina las
normas y el procedimiento a que han de ajustarse las tranSo
ferem;ias de funciones y servicios ae} Estado a la Comunidad
Autónoma de La R\oja. .

De conformIJad con lo dispuesto en el Real Decreto citado,
que también regula el funcionamiento de la Comisión Mixta
de Transferencias prevista en la disposición transitoria octava
del Estatuto de Autonomía de La Riola, esta Comisión, tras
consideraI la' conveniencia y legalidad de realizar las trans
ferencias en materias de ferias interiores y comercio Ülterior.
adoptó, an su r-eum6n del día 22 de junio de 1983, el oportuno
acuerdo, cuya virtualidad práctica exige su aprobación por el
Gobierno mediante Real Decreto.

_ En su virtud. en cumplimiento de 10 dispuesto en la base
cuarta de la disposición transitoria octava del Estatuto de Auto
nomía de La Rio¡a, a propuesta de los Ministros de Economía
y He.cienda y de Administración Territonal, y previa dellbera
ciÓn del Consejo de Ministros en su reunión del día 24 de
agosto de 1983,

El Ministro de la Presidencia,
JA VIER MOSc.:OSO DEL PRADO Y MUÑOZ

Que en la sesión plenaria de la Comisión, celebrada el día Z2
de junio de 1983, se adoptó acuerdo sobre traspaso a la Comu
nidad Autónoma de La Rioja de las funciones y servicios del
Estado, en matarias de ferias interiores y comercio interior, 'en
los ténninos que a continuación se expresan:

Al Referencia a normas constitucionales, estatutarias :Y le
gales en las que se ampara la transferencia.

La Constitución en su articulo 148.1.12 establece que las Co
munidades Autónomas podrán asumir competencias en mate
ria de ferias interiores, y en el artículo 149.1 reserva al Estado
la competencia· exclusiva sobre las bases y coordinación de la
planificación general de la actividad económica, el régimen aran~

oolario y aduanero y el comercio exterior. Por su parte el
Estatuto de Autonom1a de La Rioja establece en sus articu-

Don José Antonio Torres Soto y don José Maria Manero
Frías Secretarios de la Comisión Mixta prevista en la Oisposi

·ci6n Transüoria octava del Estatuto de Autonomfa de La Rioja,

Artíoulo 1.0 Se aprueba ~l acuerdo de la Comisión Mixta
prevista en la disposición transitoria octava del Estatuto de
Autonomía de La RiCIa, de fecha 22 de junio de 1B83, por el
que se tran&fieren funciones del Estado en materia de ferias
interiores y comercio mterior a la Comunidad Autónuffia de La
Rioja y se le traspasan los correspondientes medios presupues
tarios precisos pare el ejercicio de aquéllas. ...

Art. 2.0 En consecuencia, quedan transferidas a la Comu
nidad Autónoma de La Rioja las fWlciones a qUe se refiere el
acuerdo que se incluye como andXO 1 del presente Real Decreto,
y traspasados a la misma los créditos presupuestarios ClUe figuran
e::1 las relaciones adjuntas al propio acuerdo de la Comisión
Mixta, en los térmlDOs y co.ndiciones que al11 se especifican.

Art. 3.° Los traspasos a que se refiere este Real Decreto ten
drán efectividad a partir del día señalado en el acuerdo de la
méncionada. Comisión Mixta quedando convalidados a estos
efectos todos los actos administrativos destinados al ;manteni- .
miento de los servIcios en el mismo régimen y nivel de fun·
cio.namiento que tuvieran en el momento de la adopción del
acuerdo ·que se transcribe como anexo 1 del presente Real Decre
to, y que, en su caso, hubiere dictado el Ministerio de EC(.lno~

mia y Hacienda hasta la fecha de publicación del presente
Real Decreto.

Art. 4.° Los créditos presupuestarios que figuran detallados
en las relaciones tres punto dos como .bajas efectivas" serán
dados de baja en los conceptos de origen y transfendos por el
Ministerio de Eco.nomía y Hacienda a los conceptos habilitados
en la secció~ treinta y dos, destinados a financiar .ios servicios
asumidos por las Comunidades Autónomas, una vez que se re
mitan al Departamento citado por parte de la Oficina Presu
puestaria del Ministerio de Economia y Hacienda los certifi
cados de retención de crédito, para dar cumplimlento a Jo
dispuesto en la Ley de Presupuestos Generales del Estado vi
gente.

Art. 5.° El presente Real Decreto entrará. en vigor el mismo
día de su publicación en el «Boletin Oficial del Estado~.

Dado en Palma de Mallorca a 25 de agosto de 1983.
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componentes del coste efectivo. por los importes que se indi
can, susceptibles de actualización por los mecanismos generales
previstos en cada Ley Presupuestaria.

G.3.2, Las posibles diferencias que se produzcan durante el
periodo transitorio, a que se refiere el apartado G.3.1 respecto
a la financiación de los Servicios transferidos, serán objeto de
regularización al cierre de cada ejercicio económiCo mediante
la presentación de las cuentas y estados justificativos corres
pondientes ante una Comisión de Liquidación, que se consti··
tuirá en el Ministerto de Economia y Hacienda.

H) Documentación y expedientes de los Servicios que se tras
pasan.

La entrega de la documentación y expedientes de los Servi·
cios traspa""sados y la resolución de aquellos que se hallen en
tramitación Se realizará de conformidad con lo prp.vlsto en el
artículo 8.° del Real Decreto 1225/1963, de 16 de marzo.

l) Fecha ele efectividad de las transferencias.

Las transferencias de funciones y los traspa.sos de medios
objeto de este acuerdo tendrán efectividad a partir del dia 1 de
julio de 1983.

y para que conste, expedimos la. presente certificación en Ma·
drid a 22 de juniO de 1983.-L08 Secretarios de la Comisión Mixta,
José Antonio Torres Soto y José María Manero Frías.

d) Cualquier otra que le colTesponda en Virtud de la norma
tiva vigente y que no sea. inherente a las competencias asu
midas por 1& Comunidad Autónoma, o que, aiéndolo, no haya
dado lugar al corTespondiente traspaso, en BU 0880.

Di Bienes. derecho, y obltgacione. del Estado que S6 tras·
pasan.

No existen.
El Personal adscrtto a 101 Servicios • Instituciones que ,.

tra~pasan.

No existe.
F) Puestos de trabajo vacantes que se traspcuan.

No existen.

G) Valoración definitiva de Las cargas financieras de los
Servicios traspasados.

G.I El coste efectivo que, según la liquidación del presu
puesto de gastos para 1982, corresponde a los Servicios que se
traspasan a la Comunidad se eleva. con carll.cter definitivo.
• 200 pesetas, según detalle que figura en la relación número 3.1.

G.2 Los recursos financieros que se destinan a sufragar los
gastos originados por el desempeño de los Servicios que se tras~

pasan durante el ejercicio de 1983 comprenderán las siguientes
dotaciones:

Asignaciones presupuestarias para cobertura del coste efectivo
(su detalle aparece en la relación 3.2), 200 pesetas.

G.3 El coste efectivo que figura detallado en los cuadros de
valoración 3.1 se financiará en los ejercicios futuros de la si
guiente forma:

G.3.1 Transitoriamente, mientras no entre en vigor la co-
rrespondiente Ley de Participación en los Tributos del Estado.
mediante la consolidación en la seccIón 32.- de los Presupuestos
Generales del Estado de los créditos relativos a los distintos

Costea brutoa

Gastos de personal ...

CréditOl
en pesetu

1903

'00

3.1 Valoración deftnitiva del coste efectivo d. 'o. Servicio. de horarios- comerciales que se traspasan a la Comunidad -Autó~
norma de La Rioia. calculada según los datos del presupuesto final de 1983

Servidos central. Servicio. pertférlcos Gastos
Cr6dlto presupuestarlo de Total

Inversión
Coste directo Coste Indirecto Coste directo Coste indirecto

22.01.112.1 0,1 0,1
22.01.122 0,1 0,1

Total.
. O,, O.'

•3.2 Dotaciones y recursos para financiar el coste efectivo de los serv~c~os de horarios comerciales que se tra..'lpasan a La Rioia.
calculados en función de los datos del Presupues to del Estado del atlo 1982 prorrogado para 1&83

(Miles de peset~s)

- -

Servidos central" Servicios periféricos
Gastos Total Bajas

Créditos presupuelltarioa lnver- anual efectivas Observaciones
Cae" Coste Coste Coste siones ~

directo Indirecto' directo indirecto ~ ,

lS.18.112.1 0,1 0,1
15.16.122 0,1 0,1

Tota.l
.

capítulo I. O.' O,,

DE
MINISTERIO

ECONOMIA y HACIENDA
MINISTERIO DE AGRICULTURA,

PESCA Y ALIMENTACION

2594625945 CORRECC/ON de erratae de la Orden de 1 de Iu
lio de 1003 por la que se dan instrucpiones para el
canie y recogida de las precinta&' de circuLación de
bebidas cte,.ivada.s ele alcohole, naturales a granel.

Padecido error en la inserción de la citada Orden, publica
da en el .Boletln Oficial del Estado_ número 182 de fecha 8 de
julio de 1983, se transcribe a continuación la oportuna rectl~
ficación:

En la página 10071, primera columna, prlmero, Unea tercera,
donde dice: .... , y a tenor de lo dispuesto en el articulo 5.1
del_, debe decir: ..... y a tenor de lo dispuesto en el artfeu~
Jo 51.1 del_o

ORDEN de 23 de septiembre de 1983 sobre medi
das conducentes a paliar los daños producidos' por
las inundaciones ocurridas en el País Vasco, Can
tabria, Asturias, Burgos y Navarra.

Ilustrísimo señor-:

Las- importantes i,nundaciones 'ocuTTidas en el País Vasco,
Cantabria. Asturias, Burgos y Navarra, han originado en di
versos municipios. cuantiosos danos y pérdidas en la agricul
tura y ganaderia, que llevan a dictar con urgencia un. primer
conjunto de medidas. conducentes a paliar tales daños, que por
su cará.cter, requieren una preferente y particular atención
para ase~rar la continuidad de 1M actividades productivas.


